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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salad.

3 . º  SECCION. — AN UN CIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Con la correspondiente autorización de la superio
ridad, ha acordado d  Excmo. Ayuntam iento constitu
cional de esta villa sacar á pública licitación el a r
riendo de los pastos del soto dsl Prado H erre ro , per
teneciente á los propios de la misma , b*jo el pliego 
de condiciones que se h d ia  de manifiesto en la Socie
taria de S. E ., sita en el piso principal de las casas 
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to; en el supuesto de que está señalado para el re 
m ate de dichos pastos el dia 24 del a c tu a l, á las dos 
de la tarde , en una de las salas de las citadas casas 
consistoriales.

Madrid 13 de Marzo de 1855.«*Cipriano Maria Cíe- 
m encin , Secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
Declarada por la Real Audiencia territorial de este 

Principado de necesaria provisión la escribanía num e
raria  ae la villa de T irv ia, vacante por fallecimiento 
de D. Pedro Juan  Soler que la o b ten ía , se hace saber 
al publico que se saca á subasta en venta vitalicia 
bajo las condiciones siguientes.

1! El rem ate será doble , y tendrá efecto sim ul
táneam ente en el despacho de este Gobierno de pro
vincia an te mi au toridad , el A dm inistrador, el Fiscal y  escribano de Hacienda, y en el juzgado de prim era 
instancia de S o r t , á las doce de la mañana del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

22 No se adm itirá postura m enor de 6000 rs. en 
que ha sido tasado dicho oficio.

3* Aun cuando en el dia no consta del expediente 
que dicha escribanía se halle afecta á carga alguna, 
será de cuenta del rem ate cualquiera que pudiese te
n e r  contra sí.45 Los licitadores que quieran  tener opcion al nom
bram iento afianzarán el pago de la tercera parte del
Íjredto ofrecido en las prim eras 24 horas siguientes á 
a celebración del rem ate , á contento del Gobernador 

ó Juez que lo autoricen.5Í Si alguno subastase para ceder , deberá consig
narlo  en el acto ó dentro de las 24 prim eras horas si
guientes al rem ate.

65 El rem ate ó rem atante quedarán sujetos á la 
adjudicación y  Real nom bram iento, ó la superior re 
solución que en otro caso se d ic te , conform e al Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852.

75 El agraciado satisfará el precio total del remate 
en m etálico, precisam ente á los 30 dias de com unicado el nom bram ien to ; en la inteligencia que de lo con
trario  caducará su derecho, recayendo este en los de
mas licitadores por su ó jden , sin perjuicio de la res
ponsabilidad de todos los postores á realizar el precie 
respectivam ente ofrecido.

85 A los dueños de oficios de fe pública ú  otro< 
análogos que pertenezcan á propiedad particular s< 
adm itirá en pago ó en pa ite  de él lo que justifique! 
haber satisfecho por razón de egresión , valim iento < 
suplem ento de los referidos oficios, consideré ndosi 
desde luego en este caso como de propiedad del E sta
d o , lo cual constaté asi en el Real título que s< 
expida.95 Es de cuenta del rem atante el pago de los de 
rechos y gastos del expediente de subasta.

Lérida 12 de Marzo de 1855.*=» And res Gómez. 528

D. Francisco Osuna y Meneses, caballero comenda
dor de la Real y distinguida órden am ericana de Isa
bel la Católica , y Alcalde prim ero &c.

Con aprobación da la Bxcma. Diputación provin
cial , el A yuntam iento ha á t term inado reu n ir á todos los acreedores censualistas al caudal de propios de es
ta villa el m artes 15 de Mayo próximo a las doce del 
d ia , á fio de exam inar los títulos en v irtud  de lo3 
cuales se hallen cobrando censos, liquidar á cada uno la deuda, excluir las que hayan prescrito  por el tiem 
po, y proponerles el arreglo de que hablan los artícu
los 6? y 7? del Real decreto de 12 de Marzo de 1847. 
En su  consecuencia invito á todos los referidos acree
dores á que concurran  al mencionado acto por sí ó

Sor medio de apoderado en fo rm a, provistos de los 
ocumentos correspondientes; en la inteligencia de 
que á los que no asistan se les tendrá porque ren u n 

cian su  derecho, ó porque no se creen con el bastante á que se les considere como verdadero acreedor.
Y para que nadie pueda alegar ignorancia se in ser

ta este edicto en la Gaceta del G obierno , en todos los 
Boletines oficiales de las provincias de España , y en 
esta villa de Moron de la F rontera á 25 de Enero de 
4855.t=aFrancisco 0$una.«==*P. A. D. A. C ., el Secretario, 
Manuel G. Mariño. 464

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Angel B arroeta, Gobernador civil de la ciudad y 

provincia de Burgos.Hago saber, que habiendo vacado en el pueblo Pala

cios da la Sierra, de esta dicha provincia, comprendido 
en el partido de Salas de los In fan tes un  oficio de es
cribano num erario  perteneciente al Estado, te  ha acor
dado por la superioridad in s tru ir  el com petente expe
diente á prevenir la provisión de dicha escribanía v a 
cante con arreglo á Reales instrucciones : en su con
secuencia se ha instruido el expediente oportuno , y 
tasado pericialmente dicho oficio en  la cantidad de 
1000 rs. , precio correspondiente á las circunstancias 
de situación y em olumentos de aq u ? l, cuya subasta se 
anuncia para el dia quinto posterior al 30 desde el en 
quo so haya injertado este edicto en la Gacela del 
r e in o , y tendrá aquella efecto á la hora de i&s doce en 
los estrados de este Gobierno civil bajo de las condicio
nes que se expresarán en el segundo anuncio, que son 
las fijadas por el Real decreto de 7 da Mayo de 52 , y 
se bailarán de manifiesto en la escribanía d¿ Hacienda 
á cargo del que refrenda para las personas que gusten 
en terarse  con anterioridad.Lo que se hace notoiio al público que haya de in 
teresarse en la referida subasta, y para la qua se llaman 
licitadores por el presente.Dado en Burgos á 10 de Marzo de 1855.*=»Angel 
Barroeta.—Por mandado de S. S . , José María Nieto.460

D. Ramón de K evs^r, Gobernador de esta provin
cia do Valencia.H 'go saber, que declarada necesaria por el T rib u
nal píeno de la Audiencia de este, territo rio  la provi
sión do la escribanía num eraria  de Ayelo de Maiferít, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel V alls , he se
ñalado para su rem ate el dia quinto posterior á los 30 
d en que se inserte el presente en la Gaceta del Go
b ie rn o , con arreglo al Real decreto de 7 de Mayo de 
1852 y demas disposiciones vigentes; debiendo adver
tir  que no se adm itirá postura m enor de 12,500 reales 
vellón por que ha sido tasad a , y que los postores que 
quieran  tener derecho al rem ate deberán afim zar 
precisam ente dentro  de las 24 horas siguientes el pago 
da la tercera parte del precio que hayan ofrecido, pues 
de lo contrario perderán  su derecho al oficio.

Valencia 8 de Marzo de 1855.«Ram on de K ey ser.=  
Por mandado de S. S . , José Anliga. 473

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiendo aceptado D. Dionisio A le ra n y , vecino 

de B arcelona, las condiciones generales d é la  ley de 
m inería vigente que se le imponen para la concesión 
dé la mina «A ntonia , » sita en el térm ino de Rivas, 
de esta p rov incia , acordada por S. M.*por Real órden 
de 15 de Abril ú ltim o , se publica en la Gaceta, en el 
Boletín oficial del Ministerio de Fomento y  en el de esta 
provincia, cumpliendo lo prevenido en el art. 68 del 
reglamento del ramo.Gerona 30 de Diciembre de 1854.=Santiago Picó,495

No habiendo aceptado D. Miguel N o g uer, vecino de 
San Julián del Llor, las condiciones generales de la ley 
de m inería vigente que se le imponen para la conce
sión de la mina « F o r t u n a s i t a  en térm ino de San Mar
tin  de Coros, acordada por S. M. por Real órden de 11 
de O ctubre úttim o, se publica en la Gaceta, en el Bo
letín oficial del Ministerio de Fom ento y en el de esta 
p ro v in cia , cumpliendo lo prevenido en el art, 68 del 
reglam ento del ramo.Gerona 22 de Enero de 18'^ .« S an tia g o  Picó.496

No habiendo aceptado D. Antonio Satorras y Vila- 
n o v a , vecino de T arragona, las condiciones generales 
de la ley de m inería vigeote que se le imponen pan 
la concesión de la mina «Esperanza ,» sita en térm ino d< 
Bruguera , acordada por S. M. por Real órden de 8 d< 
Junio ú ltim o , se publica en la Gaceta, en el B ik tii  
oficial del Ministerio do Fomento y  en el de esta pro
vincia , cum pliendo lo prevenido en el art. 68 del re 
glamento del ramo.Gerona 25 de Febrero  de 1855.*=Santiago Picó.497

No habiendo aceptado D. Antonio Satorras y Víla* 
nova , vecino de Tarragona , las condiciones generale 
de la ley de m inería vigente que se le im ponen par 
la concesión de ia mina «Constancia,» sita eu térm ino d 
Setcasas, acordada por S. M. por Real órden de 8 d 
Junio ú !tim o, se publica en la Gaceta, en el Boleti\ 
oficial del Ministerio de Fomento y en el de esta pro
vincia , cumpliendo lo prevenido en el a rt. 68 del re 
glamento de minas.Gerona 26 do F ebrero  de 1855.=SantÍ3go Picó.498

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun 
tam iento constitucional de A lbons, dotada con 1000 reí 
les vn. a n u a le s , los aspirantes á la misma pueden di 
rig ir sus solicitudes á la corporación m unicipal den tr 
de un m e s , contado desde la publicación de este anun  
ció por tres  veces en  la Gaceta y Boletín oficial de 1 
provincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Oc 
tu b re  de 1855.Gerona 13 de Marzo de 1855. ««Santiago Picó.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Instrucción que deberá observarse para la licitación ex
tr&ordinaria de las cobranzas de las contribuciones ter
ritorial é industrial y sus recargos.
A rtículo 1.° Los G obernadores, de acuerdo con la 

Administraciones de Hacienda pública , anunciarán in 
m ediatam ente en el Boletín oficial de la provincia , 
por cuantos medios les sugieran su celo y autoridac 
una subasta extraordinaria de las cobranzas de la 
contribuciones territo ria l ó industrial por. provin 
c ía s , partidos y pueblos donde no existan recaudador* 
en v irtu d  de licitación pública.

Art. 2.® También se anunciarán las cobranzas d

quellas provincias , partidos y pueblos en que , au n 
que haya recaudadores, term inen sus contratos en el 
corrien te año.

Art. 3.° Con el anuncio se insertarán  la presente 
instrucción y una relación de todos los distritos m u
nicipales que carezcan de recaudadores ó term inen los 
contratos existentes en el año a c tu a l, expresándose 
el im porte del trim estre  por cada contribución y sus 
rrcárg o s , como tipo regulador de los premios y de la 
fianza que deban p restar los licitadores.

Art. 4.° La subasta se ce lebrará en el d¿spicho y 
bajo la presidencia del G obernador, á las doce del 
dia 30 del co rrien te m es, con asi-tencia del Adminis
t r a d o r , Promotor fiscal y escribano del juzgado de la 
Hacienda,Art. 5? Las proposiciones se presen tarán  en el Go
bierno civil, en pliegos cerrados y arregladas exacta
m ente al adjunto m odelo, fijando el tiempo de ia d u 
ración del con tra to , que no excederá de cuatro  años, 
y expresándose en le tra  y con toda claridad el premio 
porcada contribución y por toda la provincia, partido 
ó pueblo.

El premio máximo es de 3 rs. por 100 en la te r r i
torial , y 3 rs. y 30 m rs. por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que traspase de este lí
m ite , que contenga cláusula alguna condicional, ó que 
no com prenda á las dos contribuciones.

Art. 6? A cada proposición deberá acompañarse 
por el lid iador carta de pago ó certificación de previo 
depósito en ia Caja general ó sucursales de un  2 
por 100 del im porte de u n  trim estre  de los distritos 
cobratorios á cuyas cobranzas hubiese hecho postura.

En equivalencia de prévio depósito pueden los Go
bernadores adm itir la garantía necesaria de persona de 
crédito y arraigo , en vista de los datos que posea la 
Administración respecto á la capacidad tribu taria  é 
im portancia de la cuota territo rial que satisfaga.

El depósito podrá hacerse en metálico ó en cual
quiera de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los 
tipos que se designan para las fianzas de estos con
tratos.

Si á la apertu ra  del pliego en el acto de la subasta 
resu ltare  no haberse constituido el depósito ó p re
sentado la garantía b a s tan te , ó no ascendiere aquel á 
la cantidad determ inada, será desechada la proposi
ción por mas ventajosa que sea.

Art. 7.* La proposición general que abrace todos 
los pueblos de una provincia será preferida á 1a par
cial, siem pre que el premio de cobranza no exceda del 
máximo prefijado.

Art. 85 Las proposiciones parciales serán an tepues
tas á las de su  misma c la se , cuando aquellas alcancen 
á mayor núm ero de distritos que estas.

Art. 9.® De las proposiciones generales y parciales 
m erecerá la preferencia en tre  las de su misma clase 
y circunstancias la que comprenda un prem io menor.

Art. 10. En el caso de empate , por ser iguales el 
núm ero de distritos y los p rem io s , se ab rirá  en el 
acto una nueva licitación á ia voz por espacio de un 
cuarto de hora en tre  los interesados.

Si alguno de estos no respondiere por sí ó por en 
cargado al efecto con documento bastante , se en ten
derá que declina su derecho.

Art. 11. Los Ayuntam ientos quedan excluidos de la 
licitación á la cobranza de sus respectivos distritos.

A rt. 12. Dada la hora señalada para el rem a te , nc 
se adm itirá ya pliego alguno, sea cual fuere el bene
ficio que pudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de h 
presente instrucción y de las proposiciones presenta
das , extendiéndose acta de las circunstancias esencia
les de todas ellas, y de la adjudicación in te rina  de co
branzas que haga la Jun ta , cuyos ind iv iduos, asi como 
los licitadores favorecidos, la firm arán.

A rt. 44. La Administración devolverá inm ediata
m ente las cartas efe pago del prévio depósito de los li
citadores á quienes no se adjudique cobranza alguna, 
conservando las restantes hasta el otorgamiento de la 
escritu ra  de fianza.Art. 15. Los Gobernadores rem itirán  desde luego 
á la Dirección del ram o un  ejem plar del Boletín oficial 
en que se insertaron los anuncios de la subasta , el 
acta del rem ate , las proposiciones adm itidas, y en 
carpeta separada todas las que se hubiesen anulado.

La Dirección consulturá al Gobierno estos expe
dientes para su aprobación , si la m ereciesen. }

Art. 16. Nombrados que fueren  los recaudadores 
se elevarán inm ediatam ente los contratos á escritura 
pública con la Administración , presentando y form a
lizando aquellos la fianza correspondiente antes de 
term inar el último mes del segundo trim estre  del p re 
sente año , y de no verificarlo caducarán sus nom 
bram ientos y perderán  además el depósito prévio, ó se 
exigirá su im porte ai fiador.Los derechos ele la escritu ra  y copia que se conser
vará en  la Administración serán  de cuenta del rem a
tante.Art. 17. Caducado el nom bram iento del recaudador 
por falta de fianza ó por cualquiera otra causa p ro d u 
cida por el m ism o, se aplicará el depósito prévio á 
menos rep a rtir  en los gastos de ín teres com ún de las 
dos contribuciones en la parte que corresponda á cada 
distrito  municipal.Art. 18. El im porte de la fianza será de un trim es
tre  de ambas contribuciones con sus recargos por cada 
uno de los distritos adjudicados, y podiá consistir en 
cualquiera de las especies s ig u ien tes :

En m etálico , pagarés y giros del T eso ro , y en b i -  
lle tís  ó cartas de pago del anticipo rein tegrable de
cretado en 19 de Mayo del año último por todo su va
lor nominal.En acciones de carreteras , ob’igaciones negociadas 
de compras de bienes de encomiendas y efectos de la 
Deuda pública , al precio co rrien te en la Bolsa en el 
dia an terio r al que se presento el depósito.

También son admisibles en fincas las dos terceras 
partes del im porte del trim estre , con aum ento de otra 
tercera mas de aq u e llas , pero sin que nunca deje de 
prestarse la otra tercera  restan te  en metálico ó en 
cualquiera de las demas especies designadas en los 
párrafos an terio res, bajólos tipos indicados.

A lt. 19. De las fianzas en metálico percibirán los 
recaudadores el Ínteres anual del 5 por 100, que está 
determ inado por la legislación vigente para el servicio 
de la Caja de Depósitos.

Art. 20. Lvs c -rta s  da pago de las cantidades en 
metálico ó efectos del Estado depositadas en fianza do 
estos contratos se en tregarán  en la Administración 
bajo el oportuno rec ib o , para que en caso necesaria 
aplique la misma inm ediatam ente su im porta á cu b rir  
los descubiertos en que pudieran in c u rr ir  los recau
dadores; no siéndoles devueltas sin que p rév h m en te  
conste su solvencia con ia Hacienda por medio de c e r 
tificación de los Adm inistradores.Art. 21. La cobranza de las capitales do  ̂ provincia 
se hará á dom icilio, según lo mandado en Real órden 
de 25-de Junio de 1849 ; y en el caso do no ser nom 
brado recaudador. correrá á cargo de la A dm inistra
c ió n , con sujeción á presupuesto y á cuenta justifica
da de la inversión de los p rem io s, aplicándose el so
b ran te  que resu lte  á menos rep a rtir  en gastos de ín
teres com ua de las dos contribuciones Art. 22, Las Administraciones facilitarán á los re 
caudadores, con la puntualidad y en la forma p reve
nida , lo3 documentos necesarios para la cobranza , y 
los Gobernadores les auxiliarán eficazmente en el des
empeño de su comalido.

Art. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro 
sugeto todas ó parte de las cobranzas de su cargo. 
"Yenen no obstante la facultad de nom brar agentes so - 

alternos , con arreglo al art. 22 de la instrucción de 5
0 Setiem bre de 1845 , y de reclam ar de la A dm inis- 
['acion contra los m ism os, según lo dispuesto en Real 
rden de 4 de Abril de 1851 , ios aprem ios y ejecucio- 
es correspondientes por la via gubernativa para rem 
i r a r s e  de las cantidades que les adeudaren y que 
recadan de la cobranza. A esta clase de reclatnaeio- 
es se acompañará el oportuno certificado dei descu- 
ie r to ,c o n  distinción de pueblos, contribuciones y 
a rt (cipes.A t. 24. Todo recaudador contrae el compromiso de 
igresar en las Cajas dei T esoro , sem analm ente ó en 
eríodos m 3S co rtos, si la Administración lo crey ere  
onveniente y necesario , pero siem pre antes del últi- 
10 dia del segundo mes de! trim estre  , el im porte de 
*s cuotas y recargos del mismo , á excepción de aque- 
as de que acredíte docum entalm ente estar siguiendo 
>3 procedimientos ejecutivos.

Si asi no lo h ic iere , principiará el aprem io contra
1 desde el dia 1.° del te rce r mes en la forma que es- 
á prevenida.Art. 25. Son tam bién responsables los recaudado- 
es de todos los descubiertos en que por su negligen- 
ia incurran  los co n trib u y en tes ; pero aun en el caso 
te haber cesado en su en cargo , les prestará la H a- 
ienda para su reintegro los auxilios que la rec lam a- 
en y procedan con arreglo á instrucción.

Art. 26. N ingún contrato podrá rescindirse sin la 
onform idad de las dos partes contratantes , reserván - 
lose la Hacienda sin embargo la facultad de exonerar 
le su  cargo á los recaudadores que faltaren al c u m -  
Rimiento de sus deberes , sin perjuicio de exigirles 
idemas la responsabilidad en  que hubiesen incurrido , 

Art. 27. Los recaudadores rend irán  á la Adminis- 
Tacion la cuenta docum entada de cada trim estre  ai 
vencimiento del m ism o, aunque no les fuere posible 
term inar algún expediente de aprem io den tro  del p ro
pio trim estre  á que corresponda el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Administración 
les tuviese abierto.

La data se compondrá :Prim ero. D élas cantidades entregadas en las Cajas 
del Tesoro, y de las que hubiesen obtenido las cor
respondientes c.3rtas de pago.

Segundo. Del im porte de las cuotas declaradas fa
llidas por la Autoridad competente.

Y tercero. Como data interina , las cuotas para cu 
yo cobro se hubiese expedido aprem io y estuviesen en 
instrucción los ex pedien tes; pero en el concepto de 
que los recaudadores no quedan libres da la respon
sabilidad de aquellas hasta la aprobación definitiva, 
ya dieren por resultado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes em bargados, ó la declaración de insolvencia, 

Art. 28. Quedan sujetos ademas á las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
instrucción de 5 de Setiem bre del propio a ñ o , Reales 
órdenes de 3 de Setiem bre de 1847 , 15 de Noviem bre 
de 1849, Real decreto de 23 de Julio de 1850, art. 12 
de la instrucción de 20 de Diciembre de 1847, y c ir
cular de la Dirección de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los rec i
bos de talón , con arreglo á lo mandado en Real órden 
de 26 de Julio de 1833 , ó á lo que sobre este pun to  
se determ ine posteriorm ente.

Art. 29. Cualquiera reform a que en las in s tru c 
ciones y disposiciones vigentes el Gobierno c rey ere  
oportuno in trodu cir’, no dará derecho á los recauda
dores para reclam ar indemnización de ninguna clase; 
pero podrán pedir la m .eL ion  de su contrato, que les 
será concedida al term inar el trim estre  en que la h u 
biesen solicitado.

Art. 30 .y último. No se adm itirá proposición para 
estos cargos á ios empleados del Gobierno en activo 
servicio; y en el caso de que algua recaudador ob
tuviere destino público, cesará en la cobranza al fi
nalizar el trim estre  dentro del cual se le hubiera con
ferido su nom bram iento.

Madrid 5 de Marzo de 1855.~M adoz. 537

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA,
En v irtud  de acuerdo de la Sala de gobierno de la 

Audiencia de Sevilla se ha declarado necesaria la crea
ción de una escribanía de juzgado en la villa de Y al- 
verdo del Cam ino; y habiéndose mandado en Real ó r
den de 15 de Diciembre último se lleve á efecto, h e 
cha su oportuna tasación en venta vitalicia en 10,000 
reales v n . , debo celebrarse doble subasta y rem ate eu 
la capital de Ilueiva auto el Sr. Gobernador de la pro
vincia, y en el partido de aquella villa ante el Sr. Juez 
de prim era instancia , á las doce del dia quinto poste
rior á los 30 del en que se haya hecho la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, según lo de
term inado en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852; 
en la inteligencia que no se adm itirá postura que no 
cubra la tasación, y que se reservará  ia adjudicación 
del rem ate hasta que recaiga la Real aprobación,

Huelva 9 de Marzo de 1855 ««Podro Julián Espariz,
499
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g o b i e r n o  d e  l a  PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 

concejo de S ie ro , dotada con 4400 rs. pagados por t r i 
m estres ,  con mas los derechos de visita y  consultas, que se determinarán en la contrata.

Los aspirantes dirigirán al Presidente deí Ayunta
miento del expresado concejo sus solicitudes, francas 
de po r te ,  en el término de un m es,  contado desde el 
día en que se publique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 10 de Marzo de 1855.~®El G. I., Ignacio Mendez de Yigo. 453

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Mariano Castillo, Gobernador de esta provincia*Hago saber ,  que por decreto de 4 8 de Noviembre del año último se declaró por este Gobierno de p ro -  

vróci» la nulidad del registro de la mina titulada «For- 
que tenia solicitada D. Rafael Féüx Bujilance 

en término de Mestanza , de conformidad con lo dis
puesto en la Real órden de 8 de Marzo de 1852.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
IlSfcUfi á ttQticia de todos, y m uy particularmente de este 
interesado.

Ciudad-Real 8 da Marzo de 4855.« M ar ian o  Castillo.
467 -A

D* Mariano Castillo, Gobernador de esta provincia 
sab e r ,  que por decreto de 18 de Noviembie 

del año último se declaró por este Gobierno de pro
vincia la nulidad del registro de la mina titulada «El 
d iam an te ,»  que tenia solicitada D. Vicente Bujalance 
en término de Mestanza, de conformidad con Jo dis
puesto en la Real órden de <8 de Marzo d ? 1 852.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos, y particularmente de este in - teresado.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 4 855,=M »rl¿no Castillo.
4G7-B

D. Mariano Castillo, Gobernador de eAn provincia.Hago saber, que por decreto de 4 8 de Noviembre del año último se declaró por este Gobierno de provincia la nulidad del regist-o de la mina titulada «Potente ,» 
que tenia solicitada D. Juan López en téi mino de Mes- tanza, de conformidad con lo dispuesto en la Rea: ó r 
den de 8 de Marzo de 4 852,Lo que se publica en este periódico oficial para n o 
ticia de todos, y particularmente de e^te interesado.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 4 855.=Marinno Castillo.
467-C

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta pro
vincia.

. Hago saber , que por decreto de 48 de Noviembre del año último se declaró la nulidad del registro d* 
la mina titulada «San R faeL » que tenia solicitada 
D. Rafael Félix Bujalance en término de Mestanza, de conformidad con lo dispuesto en la Real órden de 8 
de Marzo de 1852.Lo que se publica en este periódico oficial para 
noticia de todos, y particularmente de este interesado.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 4 855.—Mariano Cas
tillo. 467 —D

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta p ro 
vincia.

Hago saber , que por decreto de 4 8 de Noviembre del año último se declaró la nulidad del registio de 
la m in a  titulada «Paquita,» que tenia solicitada Don 
Zacarías Gaspar en término de Mestanza , de confor
midad con lo dispuesto en la Real órden de 8 de Marzo de 1852.

Lo que se publici en este periódico ofi ial para 
noticia de todos, y particularmente de este interesado.

Ciudad-Real 8 de M.irzo de 4855.— Mariano Castillo.
467—E

D. Mariano Castillo, Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber ,  que por decreto de 21 de Noviembre 
del año último se acordó que antes de declarar nulo el 
registro de la mina titulada «Ya la encontré,» que tenia 
solicitada D, José Bujalance en término de Mestanza, se 
hacia neersario hiciera el depósito prevenido para los 
reconocimientos preliminares, ó acreditara tenerlo he
cho, para lo cual se le concedieron 30 dias de térm i
n o ,  pasados los cuales so entenderá renuncia el 
derecho que pudiera tener adquirido á la expresa
da mina.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
noticia de este interesado.

Ciudad-Real 8 de Marzo de 4 855.—M irh n o  CustiDo.
471—F

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
D. Antonio Cuervo, Gobernador civil de esta p ro

vincia &c.
Hago saber ,  que habiéndose servido la Exorna. Au

diencia de Valladolid, á cuyo territorio corresponde 
esta provincia , declarar útil y necesaria la previsión 
de la escribanía numeraria de la villa de Fermoseiíe, 
partido de Bermillo de Sayago, vacante por falleci
miento de D. Sebastian Torres que la obtenía , he dispuesto se saque á subasta en venta vitalicia el expre
sado oficio, y señalado p ira  el remate la hora de las 
doce del día quinto posterior á los 30 del en que esda anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, conforme á 
lo mandado en el Real decreto da 7 de Mayo de 4852, 
cuyo acto tendrá lugar en mi despacho, y á la vez en la cabeza de aquel partido; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que baja de 4 0 ,0 0 0  rs. en que ha sido tasada, y que los postores que deseen tener derecho á 
la adjudicación habrán de afianzar en el tiempo y for
ma que se previene en ei citado Real decreto.

Zamora 14 de Marzo de 1855.=Antonio C u c h o  525

ADMINISTRACION P R IN C IP A L
P E  ÍIA C IEN D A  PU B L IC A  D E L A P R O V I N C I A  DE G ’R O N A .

D. José Sánchez, caballero de la Real y distinguida 
órden española de Cár’os III» Comisario honorario de 
Guerra de los Reales ejércitos y Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Gerona.

Hago saber , que se subasta en venti vitalicia uua 
escribanía de juzgado de primera instancia do Smta 
Coloma de Farnés ,  según lo acordado por la Sala 
de Gobierno de la Exorna. Audiencia territorial de 
Barcelona, en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
órden de 47 de Marzo de 1852 , tasada en 24,020 rea
les y 28 mrs. y un tercio.

La licitación y remate será do b le , teniendo lugar ante los Sres. Gobernador de esta provincia y Juez de 
primera instancia de Santa Coloma de F a r n é s , á las 
doce de la mañana del día quinto posterior á los 30 de Ser anunciada dicha subasta en la Gaceta de Madrid , ó 
siguiente si fuere festivo, y con sujeción á las condi
ciones s iguien tes:

1? No se admitirá postura que no cubra la t a 
sación.

2 ? Será de 1 0 0  rs. el mínimum que los licitadores 
ofrezcan sobre dicha cantidad.

3? Las cargas ó gravámenes que afecten á ed a  es -  cribanía, si las tuviese , serán de cuenta del rem atante. .
4? Los licitadores presentarán en el acto de ofrecer 

P®#t«ra una persona de conocido arraigo que los afian
ce hasta que  cumplan lo que se expresará en la con

dición 6*, ó pierdan los derechos que adquieran con sus 
ofertas.

5* Solo serán admitidos en licitación los sugetos 
que acrediten aptitud para el desempeño del oficio ó 
apoderados de quien tenga esta circunstancia.

6 Í Dentro de las 24 horas siguientes á la celebra
ción del remate, deberán todos los que se hayan in te
resado en él afianzar el pago de la tercera parte del 
precio que hayan ofrecido á satisfacción del Tribunal 
ante el cual se verificó el ac to , y ios que no llenen 
este requisito no adquieren derecho alguno ai nombramiento.

7Í Conforme á lo dispuesto en 1? de Abril de 1853, 
en el caso de que ei rematante intente satisfacer el 
precio de la subasta con otros oficios enagenados de 
propiedad particular , en los términos que está permi
tido por el art. 12 del Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
deberá manifestarlo en el acto de la subasta al hacer 
la postura , expresando el punto en donde radican y 
precio en que los adquirió del Estado; entablando en 
la Audiencia del territorio dentro del plazo designado 
para ei pago en el ait.  8 ? de! citado Real decreto el 
expediente que prescribe la Real órden de 12 de Octu
bre de 1848.

8* Si el agraciado no hiciese el pago del importe 
del remate dentro del término que se halla fijado, se 
considerará caducado su derecho , y recaerá en el Ji- 
citador que por su órden le corresponda ; pero con la 
obligación de satisfacer á la Hacienda !a diferencia que 
r e s u t e e n t f e  la cantidad en que definitivamente se 
adjudicó el p iim er remate. *

i * Se;á da cuenta del rematante el pago de los de
rechos d d expediente de su lm ta  y demas anejo al 
mencionado remate de dicha escribanía de juzgado.

Gerona 3 do Marzo de 1855 I . , Ramón Zapata.
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ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
l)K LOS A L F A Q U E S .

D. Juan Güell y Renté ,  Adminhfrsdor J*fe de la fábrica de salde los Alf. ques,  provincia de Tarragona.
Hago saber que no habiendo tenido efecto, por falta 

de postor, la subasta intentad i en esta salina en 
ei día 41 d. 1 actual para el suministro do cebada y 
paja para {as caballerías de la misma en el presente 
año,  ha dispuesto esta Administración señalar para el 
segundo rem ate ,  y bajo el presupuesto y plugo de 
condiciones que estarán de manifiesto en la referida 
c u a-A d nvnb t  ac ión , el di.» 12 del mes de Abril próxi
mo , y hora de las diez de su mañana : las proposicio
nes que se presenten han de hallarse arregladas en un 
todo al adjunto modelo; y en el caso de que hubiese 
dos ó mas iguales, se celebrará en el acto en tre  estos 
una segunda subasta , y se adjudicará dicho servicio 
al que resulte como mas beneficioso.

Alfaques 4 4 de Marzo de 4 855.« J u a n  Güell y Renté.
Modelo de proposición.

F. de T . , vecino de , enterado del anuncio in 
serto en el Boletín oficial de la provincia fecha de .
Gacefa del Gobierno núm    de las condicionas y
requisitos que se requ ie ren ,  e obliga á entregar la 
cebada y paja para la manutención dé las muías de las 
salinas de los Alfaque; en todo al año de 1855 por la 
cantidad de................... por fanega, y  rs. vn. a r ro 
ba de paja, puestas en dir.lv> establecimiento.

Fecha y firma del proponente. 542

D. Juan Güell y R enté,  Administrador Jefe de la 
fábrica de .«al-de los Alfaques, provincia de Tarragona.

II go saber, que r:o habiendo tenido efecto, por lía 
de postor, la subasta intentada en esta salina en el 
dia 11 del actual para la adquisición y composición de 
efecto- y útiles de carpintería pira  la próxima elabo
ración de sales en estas fábricas, ha dispuesto esta 
Admini tracion señalar pira ei segundo rem ate,  bajo 
el pro upuesto y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la referida casa-Administración, el dia 9 
deljnes  de Abril próximo, y hora de las once de su 
mañana. Las proposiciones que se presenten han de 
hallarse arregladas en un  todo al adjunto modelo; y e n  
el caso de que hubiese dos ó m ;s  iguales, se celebrará 
en el acto entro esto-; una segunda subasta , y se ad
judicará eGe ..servicio al que resulte como mas beneficioso.

Alfaques 11 de M uzo de 4 855. — Juan Güell v Renté.
Modelo de proposición.

F. de T . , vecino d e  , enterado del anuncio
inserto en el Boletín oficial de la provincia d e ................ y
Gaceta del Gohierro n ú m  , y de las condiciones
y requisitos que se requieren para la adquisición y 
composición de los útiles y efectos de carpintería de 
las salinas de los Alfaques, provincia de Tarragona, se 
compromete á cumplir con todo lo prevenido en las mismas por la cantidad d e . . . . . . .

Fecha y firma del proponente. 513

JE! Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Oeaña, provincia do Toledo, con la autorización com
petente, saca á pública subasta ei car honro de los cua
tro quintos do que so compone ei monte encinar de 
los propios de b  misma, habiendo señalado para su 
remato el domingo 8 del próximo mes de Abril en  las 
salas capitulares, do diez á doce de la mañana, bajo 
las condiciones que constan del expediente y están de manifiesto en su Secretaría. 5 3 9

Se halla vacante la Secretan* del Ayuntamiento do 
la villa de La Yesa, provincia de Valencia, con la dotación 
de 2 0 0 0  rs., pagados de los fondos de propios.

Los aspirantes que quieran oblar lo verificarán di
rigiendo solicitudes, francas de porte, dentro el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha del Boletín oficial.

La Yesa 4 5 de Febrero de 1355.=E1 Alcalde, Blas 
Solaz—Por mi mandado, Joaquín Solaz, Secretario in
terino. 454

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE SOLANA
D E L  P I N O .

Por acuerdo dy esta ilustre corporación se a n u n 
cia la vacante de su Secretaria, dotada con el sueldo 
de 2300 rs. anuales, pagados por-trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los sugetos que aspiren á obtenerla deben remi
tir sus solicitudes documentadas y francas da porte 
al Sr. Presidente dentro del término de 30 dias, que 
corren desde el da la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solana del Pino 28 de Febrero de 1855.=E1 Alcal
de Presidente , Juan Ramírez. 466

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASTUERA.
D. Sebastian Francisco Donoso, Alcalde primero constitucional de esta villa.
H,go saber ,  que por acuerdo del Ayuntamiento 

que presido, y con aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia, se establece una feria anual en esta villa, 
que tendrá lugar en los dias 16, 17 y 48 del mes de 
Abril, denominada del Buen-Suceso.

Lo que se hace púbfico para que llegue á noticia de todos.
Castuera 9 de Marzo de 1855.=Sebastian Francis

co Donoso,«El Secretario, Mariano Borrachero. 526

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
En cumplimiento á lo dispuesto por la Excma. Di

putación de esta provincia se convoca á los acreedo
res de censos , tributos y demas gravámenes que pe
sen sobre el solar, plaza de Cabildo, núm. 188 en esta 
villa, que se halla denunciado, para que en el térm i
no de tres meses, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta da Madrid, comparezcan en esta 
Alcaldía á deducir ei derecho que les pertenezca; pues 
pasado el plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Puerto Real 9 de Marzo de 1855.=*El Alcalde pri
mero , Joaquín Flores.—El Secretario , José María La- 
casa. 455

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE V1LLARTA.
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de 

esta villa, dotada con 1800 rs. anuos si el aspirante 
fuese cirujano de segunda ó tercera c ?ase , y la de 
2 2 0 0  si fuese de primera ó poseyese la npreebblo cir
cunstancia de poder ejercer actos de medicina con la 
cirujía. En ambos casos gozará de las igualas de los 
vecinos no pobres á razón de seis celemines de tr i
go , pudiendo ascender el total á mas de 1 00  fanegas, y 
gozarán de las consideraciones tenidas en esta villa ai 
facultativo. Esta villa es pueb’o de carrera ; rbunda 
en cosechas de cereales y demas; tiene brumas aguas 
y clima bastante sano , y rodeado de pueblos e \n ' fa
cultativo proporcionan varias apelaciones. La provi 
sión tendrá lugar á los 30 dias desde que aoaiezca 
inserto este anuncio en los periódicos oficiales. Lo que 
se h ice público p»ra que los que la apetezcan dirijan 
sus solicitudes , con copia del título que posean , á la 
Secretaría del Ayuntam iento,  francas de poite; ad
virtiendo que el Ayuntamiento mirará con mas agra
do que los aspirantes sean casados, si fuese posible, por >0 ? repriros propios del bello sexo.

Vi larta 22  de Febrero do 1855.—Rl Alcalde, Joa
quín Agudo.«E! Secretario, Dionbin Rodríguez. ’ 458

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta del sábado 17 del corrien te ,  Real de 
creto concediendo honores de Jefe superior de Admi- 
nbtración á D. Pedro Miguel de l. \iro, dice Decano que 
In sido del ilustre coYgio de abogados de Madrid &c., 
dí-be leerle Tesorero que ha sido"del ilustre colecio de abogados de Madrid &c.

4 .º SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIA LES.

D. Antoliu de Agar y Fernandez de ios Senderos, 
benemérito de la patria , condecorado con varias c r u 
ces de distinción por acciones de guerra , Teniente 
Coronel de infantería demai ina , Capitán de este p u e r 
to , y Comandante militar de marina interino de esta provincia &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo; los 
que se creye-en con derecho á lo ; bienes de la testa
mentaría de Miguel Madera , vecino y de la matrícula 
que fue de esta capital, muerto intestado , para que 
en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
publique el presente en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan por sí ó por medio de procuradores á en
tablar las acciones que á su derecho convengan; bajo 
apercibimiento q u » de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar,  pues asi lo tengo mandado 
en el expediente universal que sobre el particular v de oficio pende en mi juzgado.

Y pira que llegue á nolich de todos se forma el 
presente en Huelva á 28 de Febrero do 1835.=Anto!in 
de Agar.— Por mandado de su mere d , Antonio do la Corte. 4 3 7

D. Antonio Suarez v Sequeiros, Juez de primara instancia de e;-ta villa.
Por el presento cito, llamo y emplazo á todos los 

que se crean con derecho como acreedores , ó en cualquiera otro concepto, á los bienes vacantes por falle
cimiento de D. Angel Mongo , vecino que fue de esta 
villa , para que dentro del término d », 30 dias siguien
tes al en que se publique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en eGe juzgado á deducirle por 
la escribanía del que autoriza en la forma leg a l ; pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Nava de! Rey 6 de M >rzo de 4 85 5 .=  Antonio Sua~ 
rez y S equenos.=Por  su mandado, Faustino Vergara.

43 j

Licenciado D. Gregorio Cañete y Pones, Juez de 
primera snstmeia de esta villa de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Paulino 
Ranz, natural de Santa Mera, para" que dentro del tér
mino de 30 dias primeros siguientes al de esta fecha, 
comparezca en este juzgado y escribanía del actuario 
á defenderse en la causa que se le sigue por robo con 
escalamienrto de la casa de su amo Gabino Yebes; aper
cibido que de no hacerlo, y sin mas citarle ni e m 
plaza! le se ie declarará contumaz y rebelde, y se sus
tanciará la causa con los estrados del juzgado en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 7 de Marzo de 4855 .»G re- 
gorio Cañete. «= Por su mandado, Bonifacio Sauz v Cu él Dr. 4 3 5

D. Felipe Antonio de Arruche,  Juez de primera instancia de este partido.
Por este tercero y úUimo edicto c i to , llamo y em 

plazo por término de nueve dias siguientes al de su 
publicrcion , á Joaquín M aral, vecino de Cuenca do 
Campos, contra quien pendo causa de oficio en este 
juzgado, promovida á instancia do I). Canuto Ramón 
Martínez, vecino y del comercio de Santander, por 
atribuírsele el delito de esLf.i en cantidad de 24,000 
reales, cometido con abuso de confianza, á fin de que 
se presente en la cárcel pública de este partido á res
ponder á los cargos que contra él resu ltan ,  que si lo 
hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias su
cesivas se entenderán con los estrados del juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Viiialon á 5 de Marzo de 1855.=Felipé 
Antonio de A rruch e .= P or  su mandado, Emilio de la Riva. 457

Licenciado D. Luis Gonzaga L ea l , Juez de pf imera instancia del partido de B^eza.
Por el p re s é n te n lo  , llamo y emplazo á José Ma

ría Cuesta , natural de Cazorla , y vecino de último 
estado orí Jaén, prra que en el término de 30 dias, 
contados d e s d a d  en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta , comparezca en este juzgado de primera 
instancia á oir la sentencia dictada en la causa cri
minal que so ha seguido de oficio contra José Aranda 
y consortes,  vecinos de Tobaruela , por las lesiones 
que le ocasionaron la noche del 30 de Abril del año 
ú l t im o , y con el fin de que sea citado v emplazado 
en persona para ante S. E. la Audiencia del territorio, y nombre procurador y abogado que sostenga su d e 
recho en la segunda instancia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del término señalado 
se le hará la notificación , citación y emplazamiento 
en su rebeldía , y le parará ol perjuicio que haya lugar.

Dado en Bseza á 8 de Marzo de 18o5. =  Luis G o n-  
zaga L?a! — Por su m o d a d o ,  Fianciscode Paula Maza.

4 56

D. Braulio G u ijarro ,  Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por este segundo anuncio y término de nueve dias, 

contados desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, cito, llamo y emplazo á Lorenzo Manuel 
Gutiérrez,  que se dice ser vecino de Toledo, para 
que dentro de dicho término se presente en este ju z 
gado y escribanía del que refrenda con el objeto de 
que amplío su declaración y tenga efecto la práctica 
de otras diligencias que están acordadas en la causa 
pendiente contra Victor María de los Dolores, expósito 
domiciliado en la Puebla de Montalban, por haber a r 
rojado al Gutiérrez al rio Tajo en la madrugada del 26 
de Noviembre del año pasado 1854; todo con el fin de que la causa no sufra mas paralización.

Dado en Torrijos á 4 0 de Marzo de 4 855.=Braulio  
G u ija rro .= P or  mandado de S. S. , Juan José del Pozo.
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D. Pelicarpo Ataurí,  Auditor general de guerra 
de Aragón y Magistrado de su Audiencia territorial 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes relictos por m uerte  
do D. Gregorio Cortes, Capitán graduado Teniente 
del cuerpo de Carabineros y su tercera compañía 
para que en el término de 30 dias que se Ies prefija* 
comparezcan á deducirlo en forma ante el juzgado de 
esta Capitanía general y expediente de testamentaría 
que radica en su escribanía principal, que está á car
go del infrascrito; en la inteligencia que trascurrido 
dicho tei mino sin haber comparecido se l levará ade
lante el expediente por los trámites de ordenanza y les parará el perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Zaragoza á 8 de M ñzo de 1855.==PoIicarDo 
A taur í .= P or  mandado de S. S.-, Joaquín Labrador.
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Licenciado D. Nicolás Antonio S u a re z , Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de Riaño, en la provincia de León.

A V. SS. y mercedes los Sres. Jueces de primera 
instancia, Alcaldes constitucionales y demas Autori
dades , tanto civiles como militares de este re ino , salud 
y guacia: comunico como formada causa contra José 
Palomo Roble, natural de Málaga, por lesiones menos 
gra ;es causadas a Manuel Lestigers , operarios ambos 
en as minas de Si vero, de donde se ha ausentado 
aquel,  se dió auto definitivo en este juzgado en 10 de 
Octubre último ^condenando al Palomo en un  mes de 
arresto mayor, a pigar 40 rs. por via de indemniza
ción de per juicios á Manuel L»st-igers,y en las costas y  
gastos del juicio; y para en el caso de no tener bienes 
el P 3lomo con que satisfacer los gastos é indemniza
ción , se le condenó á sufrir  un dia de prisión por cada 
med o duro que no solventase, el cual se notificó al 
Promotor fiscal y $\ José Palomo; y remitida la causa 
en consulta á S. E. la Audiencia de Valladolid, esta dictó el Real auto definitivo que sigue:

Real auto.=Considerando que la palabra chaval con 
que Manuel Lestigers calificó al procesado José Palomo 
Roble , no es provocativa ni injuriosa, por lo que no 
constituye la circustancia a tenuante ,  cuarta del art. 9 .* 
del Cóhgo penal, se confirma con costas y gastos del ju i
cio el definitivo consultado por el Juez de primera ins
tancia de Riaño en 4 0 de Octubre último, entendiéndose 
condenado el referido José Palomo en tres meses de 
arresto mayor en lugar del mes de igual pena que el 
mismo comprende , y se declara que ño procede la ce
lebración del juicio de faltas que en el mismo se dis
p o n e ; hágase saber esta providencia al procesado, y  
si se conformase con ella llévese á efecto; en otro caso 
el referido Juez siga , sustancio y determine esta causa 
con arreglo á derecho. Asi lo acordaron y rubricaron 
los Sres. do la S da tercera en Valladolid á 10  de Noviem
bre de 1854. =  Está rubricado de los Sres. Lomana.— Feijóo.—Y refrendada, Zamora.

Y á fin de notificar la providencia de la Sala al 
contenido José Palomo , mediante haberse ausentado 
de las minas de Savero donde se lidiaba , y ad qu ir i
d o r  por otra parte noticias verbales de los puntos 
donde debia hallarse , se libraron exhortos á los ju z 
gados de la Pola de Lena á que pertenecen las fábricas 
de Mieres, y al de Málaga, habiendo sido todo in fruc
tuoso ; y estándome recomendado m uy  mucho por S. E. 
la citada Audiencia ei cumplimiento de la referida di
ligencia , he acordado por mi auto de ayer  dirigir ex
hortos á diferentes Autoridades, y general para su  in 
serción en la Gaceta de Madrid, á las justicias del re i
n o , á quienes de parte de S. M. la Reina (Q. D. G . ) ,e n  
cuyo nombre ejerzo jurisdicción, les exhorto y requie
ro ,  y de la mia atenta y urbanam ente ruego y encar
go que ,  insertado que sea en la Gaceta de Madrid, se 
sirvan V. SS. adoptar las disposiciones oportunas á la 
busca , captura y remisión á este juzgado del José Pa
lomo Roble, para que pueda llevarse á efecto lo m an
dado por la citada Audiencia : que en mandarlo cum
plir asi V. SS. ó mercedes administrarán la que acos
tu m b ran ,  ofreciéndome yo al tanto en mútua corres
pondencia , siempre que sus iguales se me presenten 

Dado en Riaño á 1 .® de Marzo de 4 855.=Nicolas An
tonio Suarez .=Por  su mandado, Pedro Diez Balbuena.
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D. Franci’.co de R i p i , caballero comendador de la 
Real órden americana de Isabel la Católica, Juez or
dinario de primera instancia del distrito de San Juan y  
especial de H cienda pública de la provincia de Murcia 

Por e! presente c i to , llamo y emplazo á D. Agustín 
Ochando, vecino de Fuente Alvilia, Administrador que fue de Rentas estancadas en el partido de Totana para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en que saliere inserto este llamamiento en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , que se le 
señala por prim ero, segundo y te rce ro ,  comparezca á 
responder de los cargos que le resultan en la causa 
instruida por las resultas de la visita que se le girara- 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se 
le d e c la m a  por contumaz y rebelde,  entendiéndose 
Jas ulteriores actuaciones con los estrados de esta Au
diencia , según lo tengo mandaáo por auto de este dia 

Murcia á 8 de Marzo de 1855.=Francisco de Riña oJ  Por mandado de S. S . , Camilo Rubio. 462 *

D. Francisco de Ripa , caballero comendador de la 
Real y distinguida orden de Isabel la Católica, Jue’  
ordinario de primera instancia del distrito de San Juan y e-pecial de Hacienda de la provincia de Murcia. ’ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan  
Benito Monge , empleado que fue en la suprimida ron
da de visita de puertas de esta capital, para que den
tro del término de 15 dias que se le señalan , conta
dos desde el siguiente al en que saliere este edicto in 
seriado en el M e tin  oficial y Gaceta de Gobierno s ¡  
presente por la escribanía del actuario para la prácti 
ca de cierta diligencia; lo que asi tengo mandado por auto da este día.

Murcia 8 de Marzo de 1855.=Francisco de Rioa Por mandado de S. S . , Camilo Rubio. 463

t D. Andrés Calleja Sánchez, abogado de los Tribuna- 
íes de la nación y Juez de primera instancia por S M de esta villa de Aguilar y su partido &c.

Por el presente edicto convoco á todos los parientes 
oue se crean con derecho a suceder en ios bienes-dote 
de la capellanía que con asignación á la parroquial de 
la villa de Mor;turque-fundó Pedro Gutiérrez Almedi- 
na, mediante a que por D. Antonio Maria Maldonado 
en representación de su consorte Doña María de Luaué 
P r ie to , se ha interpuesto demanda sobre que se decla
ren  de libre disposición los referidos bienes de su do
tación para que en el término de 30 dias siguientes á 
la publicación produzcan en este juzgado sus recla
maciones por m-dio de procurador de é l , donde se les



oirá  , seguros de q ue  se les adm inistra rá  justicia; ap e r 
cibidos que  de no hacerlo les parará  el perjuicio  que 
haya lugar.  Lo que se hace notorio para que  llegue á 
noticia de ellos.

Dado en la villa de Aguilar á 2 de Marzo de 1 8 5 5 .=  
A ndrés Calleja Sánchez,— Por mandado de S. S . , José 
Carrillo Laguna. 465

D. Pedro Pilón y Tobalina , caballero c ruz  y  placa 
de la orden mili tar de San Hermenegildo y  de la de 
Cristo de P o r tu g a l , Brigadier de la arm ada nacional, 
Comandante militar de m arina  del tercio naval de esta 
plaza y  su  provincia, y  Juez de arribadas de Indias en 
este puer to  écc.

En v i r tu d  del p re sen te  c i t o , llamo y  emplazo á 
José Borrel Diaz , hijo de otro y de Tade* , na tu ra l  de 
Rota , vecino de esta plaza , de estado s o l te ro , de ocu
pación de la m a r , de edad de 25 a ñ o s , para que en el 
preciso té rmino de 30 d i a s , que deberán  contarse desde 
el de la inserción en la Gaceta del G o b ie rn o , se p re 
sen te  en  mi juzgado y  escribanía  mayo»" qim in te r ina
m en te  despacha el in f ra sc r i to , á oir  la notificación de 
lo resuelto  por S. A. e- Sup em > T r ib u í^ l  de G uerra  
y  Marina en la causa seguida ai indicado individuo por 
h aberse  ocupado en faenas de mar mu ser  m atr icu la
do; prevenido que  pasado dicho té rm ino  sin haber 
cumplido lo que  se p roveyese  le parará el peí juicio 
quo hubiese  lugar.

Cádiz 5 de Marzo de 18o5.=Ped¿o P i ló n .« M a n u e l  
José Salamanca, 468

Por providencia  del Sr. D. Vicente Sebastian G a r 
cía , Juez togado de prim era  instancia del distrito  de 
Vistillas de esta c a p i ta l , refrendada del escribano de 
núm ero  D. Celedonio Azofra , se cita , llama y  emplaza 
á cuantos se c rean  con derecho á los bienes del señor 
D. Angel F u e r te s ,  p re sb í te ro ,  dignidad m ae s t re -e s 
cuela  que fue de la Santa iglesia catedral de Santan
der  , caballero profeso de I a ó rd e n  de Calatrava , deca
n o  del T ribunal especial de las Ordenes,  y na tu ra l  de 
la parroquia  de N aveJgas, concejo de Ti neo en A s tu 
rias  , que falleció en esta corte  en 29 de Junio  de 1838, 
bajo el testamento cerrado que  en 27 de Abril  del 
mismo año otorgó an te  el escribano de este colegio 
D. José Carril lo  A lbornoz ,  y fue ab ierto  y  publicado 
con las solemnidades legales en dicho dia 29 de Junio 
p o r  el Sr. D. Tomas Pacheco, siendo Juez de prim era  
instancia en  esta capital,  an te  el propio escribano Car
rillo  , para que en el té rm ino de 30 dias , contados des
de el de este an un c io ,  comparezcan en el citado ju z 
gado de Vistillas y escribanía á deducir lo  con la debi
da d irecc ió n ; b?jo apercib imiento  que de no verif i
carlo  les parará el perjuicio que haya lugar. 469

Por el p r e se n te ,  y  en  v ir tud  de providencia del se
ñor D. Cayetano A r r e a ,  Juez de p rim era  instancia del 
distrito  del Norte en las .afueras de esta cap ita l ,  r e 
frendada por el escribano del núm ero  del mismo Don 
Raimundo Ortiz y Casado, se cita , llama v emplaza por 
única vez y término de n u ev e  dias á Juan  G.ucí - , que 
vivió  en  la calle del Aguila , núm. 24 ; S ba- t u n  Ro
d ríguez ,  que vivió en la calle de! Mediodía chica , n ú 
m ero  5, cuarto  leí c e ro ,  y Francisco Peña , que vivió 
calle  de la F é ,  núm. 4 , cuarto  boardil la , á fin de 
que  se p re sen ten  en este juzgado y escribanía m en 
cionada, sito en el barrio  de Cham berí ,  calle de A ran-  
go, para  recib irles declaración en causa que contra 
Pascual Arias,  alias el Galleguito, por sospechas de 
m u e r te  violenta se in s t ru y e  en  este juzgado ;  a p e r 
cibidos que de no verif icarlo en  el té rm ino  designado 
les pa ra rá  ei perjuicio  que  haya lugar, 47o

Por el p re sen te ,  y  en  v ir tud  de providencia del 
Sr.  D. Ju lián  de Zab-fiburu , Juez de p rim era  ins tan 
cia de L av ap ie s , se cita á D. José A rn au  para que en 
el té rm ino  de n ueve  dias se p resen te  en el referido 
juzgado y escribanía  de D. Antonio Valero y García , á 
fin de hacerle  saber una providencia re fe ren te  á causa 
seguida contra  Doña María Blanco. . n i

En v i r tu d  de providencia del doctor D. Mamerto 
P erez  y  Diego, Juez de p rim era  instancia del dis tr ito 
del Mediodía de las afueras de esta capital ,  refrendada 
del escribano de su  núm ero  D. Román Gil,  se cita 
llama y  emplaza por té rmino de nu eve  dias , que em 
p ezarán  á contarse desde la publicación en  la Gacfta , al 
marido que fue de Justa Luisa de Lavseca , m u e r ta  vio
len tam en te  en la p radera  de la Cacharra , afueras de 
la puer ta  de Segovia, y  cuyo n om bre  v  habitación se 
ignora , para que den tro  del térm ino  indicado se p r e 
sen te  en  dicho juzgado á p re s tar  una  declaración- 
apercibido qu e  de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio 
q ue  haya  lugar,

Juzgado de Marina. =  En v ir tu d  de providencia del 
Kxcmo. Sr. Director y  Capitán general de la arm ada4 
Jefe del juzgado de Marina en  la corte  y  su  término, 
se cita , llama y emplaza por segunda y - última vez y 
plazo de 10 dias á los herederos del difunto D. Narciso 
P o r v é u , piloto par t icular  que fue de la matrícula de 
Cádiz , y  que  parece residen en esta propia co r te ,  para 
que  den tro  del mismo plazo comparezcan en la esc r i
banía principal dei referido ju zg a d o , sita en la plazuela 
de la L eña ,  núm. 17 , cuarto  segundo de la izquierda, 
á fin de en te ra r les  de una  comunicación dirigida por 
ei juzgado de la citada m arina  de dicha provincia  y 
te rc io  naval de Cádiz ; prevenidos de que  la falta de 
comparecencia les podrá pa ra r  per ju ic io ,  pues tras
cu rr ido  el término, sin mas citación ni emplazamiento, 
se devolverán  las diligencias al expresado juzgado de 
Cádiz en  el ser  y estado en que  se hallen. 485

Juzgado de M ar in a .= E n  v ir tud  de providencia  del 
Excmo. Sr. Director y  Capitán general de la armada, 
Jefe del juzgado de Marina en la corte y .su término, 
se cita , llama y emplaza á Miguel Bousa , cabo primero 
del cuerpo de guardias de arsenales, que parece reside 
en  esta co r te ,  y cuya  habitación se ignora ,  para qu* 
en  ei término de 10 d ias ,  contados desde su publica
ción en  la Gaceta, que  por última vez se le señalan 
comparezca en dicho juzgado v audiencia  de] Sr. Ase
sor del mismo , que la tiene cálle de S m ta  C la ra , n ú 
m ero  3 , cuarto  principal de la derecha , á fin de ra t i 
ficarse en cierta declaración prestada en causa c r im i
nal seguida en el T ribuna l  de justicia de lo Capitanía 
genera l  de la misma Marina del departam ento  de Cádiz 
en  la ciudad de San F e rnand o ;  bajo apercib imiento  de 
q u e  t rascurr ido  dicho té rm ino  sin com parecer le pa
r a rá  el perju ic io que haya lugar. 4 3 0

Por providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia 
del distrito dei Mediodía, afueras  de esta c o r te ,  en 
causa que, á testimonio del escribano D. Olallo Meiía 
in s t ru y e  con motivo de haberse  hallado en té rmino 
de Vallecas en  el 9 del actual el cadáver de un  hom
b re  cuya identidad tra ta  de d e p u r a r s e ,  se llama con 
té rm ino  preciso de n ueve  dias á los par ien tes  ó p e r 
sonas que puedan  deponer en  razón de conocimiento 
del mismo, á cuyo fin se anotan las señas resultantes .  
Pantalón de pa tencur  oscuro con cenefa rayada 
chaleco dq es tam bre  y seda rayado de colores, levitin 
de verano  de cúbica negro bas tan te  u s a d o , un  pa
ñuelo  de seda al cuello  negro con cenefa azul,  camisa 
b lanca de a lgodón , tirantes  colbr celeste de coma 
faja de orillo de paño, elástica blanca de punto, botitos 
rotos y viejos, y  medias rayadas encarnadas. 487

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Ju lián  de Z a-  
b a lb u ru ,  Juez de p rim era  instancia del dis tr ito de La

vapies de esta corte , refrendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez García, escribano habil itado del n ú 
mero de la misma , se cita llama y emplaza por té rm i
no de n uev e  d ias ,  á contar  desde la publicación de 
este anuncio, á D. Antonio Cortés, para que  en  el r e 
ferido té rm ino  se p resen te  en la escribanía del ac tu a 
r io ,  que  la tiene en  la calle Mayor, núm. 4 01, de doce 
á dos de su  t a r d e , á oir cierta notificación en la de
m anda in te rpuesta  con tra  el mismo por D. Ambrosio 
H erranz sobre pago de m a rav e d ís ; apercibido qu e  de 
no verif icarlo se dará á los autos el curso  qu e  c o r re s 
ponda , y  le p a ra rá  el per ju ic io  que haya lugar.

488

Por providencia  del Sr. D. Ju lián  de Zibalburu» 
Juez de p r im era  instancia del juzgado de Lavapies, se 
cita á Doña Vicenta S a b u te r , vecina de esta corte ,  que 
ha vivido en la plazuela de San M igue l , núm. 8 ,  para 
que den tro  del té rm ino  de te rcero  dia desde la in se r 
ción de este anuncio  se p resen te  en dicho juzgado y 
escribanía de O. Antonio Valero y G aic ta ,  para llevar 
á efecto cierta diligencia j o d in f i  a<o d .fta en e^u a 
criminal que se sigur* en el mismo;bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará  e) perju icio que hav:¿ 
mgar. 489

Por providencia del Sr. D. Julián de Z b* !b u n ¡ ,  
Juez  de primera instancia del distrito  de Lavaptea de 
esta c o r t e , se cita á D. Manuel Led sma , residente en 
ella , que h* vivido en la calle de las H u e r t a s ,  n úm e
ro 14, cuarto  p r inc ipa l ,  para que desde luego se p re
sen te  en este juzgado y escribanía de D. Francisco Al
gorra á la prár tica de cierta  diligencia en  causa c r i 
minal que pende en  este dicho juzgado. 490

Por providencia dei Sr. D. Ju lián  de Z íba lb u ru ,  
Juez del dis tr ito de Lavapies de esta c o r te ,  se cita á 
Valero D iez , residente en la m ism a ,  que ha vivido 
calle de S in  I ldefonso , núm. 32 , cua rto  principal, para 
que se p resen te  en dicho juzgado y escribanía de Don 
Francisco Algarra á la práctica de diligencias acorda
das en  causa criminal pendiente.

Madrid 4 de Marzo de 1855.« F r a n c i s c o  Celestino 
G utié rrez .  491

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del distrito de Lavapies de esta corta’, y escribanía  de 
D. Francisco A lg a r r a , se cita á D. Franci co López Es
cobar , vecino de la misma , que ha vivido en la calle 
del T in te ,  núm. 5 ,  cuarto  segundo , para que desde 
luego se presen te  en dicho juzgado á la práctica de 
c iei ta  diligencia judic ial.

Madrid 4 de Marzo de 1 85o .=Francisco  Celestino 
G utiérrez .  492

Por  providencia del Sr. D. Ju lián  de Z ib a lb u ru ,  
Juez de prim era  instancia de Lavapies de esta corte , 
se cita , llama y emp'-aza por segunda y ú 't im a vez á 
D. Juan de ta Su . l ipe t r i  y á Au^stasm D íaz , el 
pr imero aboga rio que ha sido de ios del colegio de 
esta co r te ,  y el segundo soldado licenciado de la te r
cera compañía del p i im er  bata llón del regimiento  d8 
la Reina , numero 2 ,  p ira  que  comparezcan en este 
juzgado y escribanía de D. Antonio Valero y García á 
p res tar  una declaración en causa crim inal que se si
gue  en el mismo sobre falsificación de documentos.

493

Habiendo fallecido Ju an  Busto V a re la , na tu ra l  de 
San Lorenzo de A g u ja d a ,  en la Coruña, so l te ro ,  de 
25 a ñ o s , procesado por el juzgado de primera ins tan 
cia del P iado de esta corte  por h u r to  de dinero á 
Josefa V il la r ,  cuya causa se halla en consulta en la 
Excma. Audiencia j i e  este t e r r i to r io ,  en v ir tud  de pro
videncia de los señores de Safa extraord inar ia  de dicho 
super io r  T r ib u n a l , y escribanía de Cámara de D. Ni
colás del Castil lo , ve cita y  emplaza á los herederos 
del Juan  Busto Vateia para que en el té rmino de 15 
dias se p iesco ten  en el referido T ribu n a l  super io r  á 
u sa r  de su derecho; bajo apeicibiiniento que t ra sc u r 
rido sin verif icarlo les parará  el perjuicio que haya 
bogar. " 511

Por providencia dei Sr. D. Ju lián  de Zabalburu ,  
Juez de primera instancia de Lavapies de esta corle, 
se cita , Lama y emplaza por segunda y última vez á 
Francbca  Martínez, que habitó en 31 de Octubre pró
ximo pasado en  la calle de M inb tr i íes ,  núm. 5 , cua rto  
b a jo ,  para que  comparezca en este juzgado y  escriba
nía D. Antonio Valero y  García á p re s ta r  una decla
ración en causa criminal que  estoy in s truyendo  sobre 
robo hecho á la misma. 4 9 4

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Alberto S a n -  
t ia s ,  Juez  de prim era  instancia del distrito  de Palacio 
de esta c o r t e , refrendada del escribano de S. M. Don 
Blas Moreno, se c i ta ,  llama y  emplaza á Ju an  Ramón 
A b e l l a , n a tu ra l  de Lillo, partido judicial de’ V illa fran-  
ca del V ierzo , avecindado en  ei Valle de Fenol leda, 
de 41 años de edad , hijo d * Miguel y  de Dominga Abe- 
11a ,  de estado casado con Juana de la F u e n te ,  de ofi
cio la b ra d o r ,  cuyo  paradero  se ig n o ra ,  para que  en 
el té rmino de n uev e  dias, contados desde la inserción 
de este anuncio  en la Gaceta del G o b ie rn o , que por 
p r im ero ,  segundo y tercero  se le ceocede ,  se p re s e n 
te en  el referido juzgado ó cárcel de presos de esta ca
pital á responder á los cargos que  le resu l tan  en la 
causa que se está formando con motivo del robo he 
cho de la custodia y otras afii >ja< de plata en las ca
sas consistoriales de esta capital ;  apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará, aquella en reb u d ia  y le parará 
el perjuicio que haya tugar en derecho. 507

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la n u e -  
v a .= E o  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitsn 
general de la m ism a ,  ha sido señalado para la ju n ta  
general de acreedores á la te s tam entar ía  de D. Ju*n 
La combe a la una en  la audiencia del expresado ju z gado. • 5 ^ 0

D. Ramón da Sendre de la C u e s ta , Secretario ho
norario  de S. M., abogado de los i lustres  colegios de 
Granada y Almería, Juez de primera  instancia de este partido &e.

Ea v ir tud  del presente  ci to , llamo y emplazo por 
edictos y p regonesá  Antonio García Salas, de e d a  ve
cindad, prófugo, para que  den tro  de 30 dias siguien
tes ,  a contar  desde ía inserción de u n  e jemplar  en la 
Gaceta de M adr id , comparezca y se p resente en esta 
cárcel publica á tomar traslado y defenderse dei ca r
go y  culpa que le resulta  en  la causa criminal que  de 
oficio se le sigue por m u er te  á Ju an  Vhzquez Canta
do; que si lo h iciere se le oirá y  adm inis tra rá  ju s 
ticia si la tu v ie re ,  y  de lo coutrario  se continuará 
dicha causa sin  mas l lam ar le ,  ci tarle ni emplazarle 
hasta sentencia  defin it iva, y los autos y demas d il i
gencias que se operen  se ha rán  saber  en los estrados 
de esta Audiencia que en su rebeldía le serán  s e -  
nalados, parándole tan en te ro  perjuicio como si c e l e  notif icare en su  persona.

Dado en Gaucin á 8 de Marzo de 1855.=Ram on de 
s e n a r a .= P o r  mandado de S. S . , Pedro Barroso. 509

En v ir tud  de providencia del juzgado de primera 
instancia dei dis tr ito de la Universidad de esta corte  y 
escribanía de núm ero  de D. Miguel Diaz Arévalo, se 
cita , llama y empiaza por p r im er  té rmino de 30 dias á

cuantos se c rean  con derecho ó tengan alguna acción 
qu e  deducir  contra los b ienes quedados por falleci
miento abin testa to  de D.Luis Muñoz Fernandez del Cam
po , vecino que fue de P u e r to - L la n o , ocurrido en  esta 
corte el dia 3 de Setiembre del año pasado de 1853, para 
q ue  den tro  de dicho término se p re sen te n  por sí ó por 
medio de rep re sen tan te  legitimo en el expresado ju z 
gado y escribanía; bajo apercibimiento. 508

Licenciado D. Manuel José Adriaensens, abogado de 
los T ribunales  de la nación y  Juez  de prim era  ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y  emplazo á las perso
nas q ue  se c rean  con derecho á los bienes de la cape 
1 lanía fundada en la parroquial de esta villa por J u a n  
de Santiago Velasco y María Tomasina, para qu e  en  el 
té rm ino  de 30 dias, contados de-do su  publicación en 
la Gaceta del G o b ie rn o , se p r e n o t e n  á deducirlo  en 
este juzgado por la escribanía del in f rascr i to ;  pues 
á su t rascurso  sin haberlo verificado les parará  el 
perju icio que h^ya lugar.

Lora d¡q Rio 10  de Marzo de 1855.=Matiuel Adrisco» 
s e u s .= P o r  su mandado, licenciado Pedro López.

513

Por providencia del Sr. D. Julián de Zafias b u ru ,  
Juez de primera in-taLcia del juzgado de Lavapies y 
escribanía de D. Francisco Alearía ,  se cita á Mr. F ra n 
cheo DessireHBu;guirii y á Mr. Amis L uis ,  para que 
comparezcan en  el mismo con toda brevedad á la 
práctica de cierta  diligencia judic ial.  523

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Ministro de Marina y de las Colonias 
de Francia ha recibido un parte telegráfico  
fechado el 7 de Marzo en el puerto de Kam- 
sech. La noticia de la muerte del Emperador 
Nicolás llegó á dicho punto el 6  de Marzo. 
Los aliados tiran contra Sebastopol cohetes 
que la han incendiado por muchos puntos.
Los trabajos de sitio continúan siempre con 
actividad. Según las noticias que ha traído 
el Ganges á Marsella, continúan los rusos 
oponiéndose ó que salgan cereales del Da
nubio. La escuadrilla austríaca se prepara 
á bajar para proteger las transacciones. Si 
los turcos se obstinan en su propósito, no 
será difícil que esto produzca un rompi
miento abierto con el A ustria, pues no es 
de cr< er que envíe su escuadrilla por pura 
fórmula.

El Diario de Constanlinopla publica algu
nos pormenores acerca del combate noctur
no que tuvo lugar bajo los muros de Sebas
topol el 23 de Febrero último. Parece que el 
general Monet fue herido en ambos brazos. 
Según una correspondencia particular de la 
Independencia belga , los rusos construían  
trabajos de defensa formidables, y habían 
echado á pique dos nuevos buques en la 
entrada de Sebastopol. Creen en un próxi
mo ataque , y se preparan para él. Los re
fuerzos ingleses que marchan á Crimea com
pondrán un efectivo de 1 0 , 0 0 0  hombres. 
Ademas se empleará este verano contra los 
rusos un numeroso cuerpo de caballería ir
regular sacado de las provincias del Norte 
de, la s  I n d ia s

Hasta ahora no se confirma que la Prusia 
tome parle en las conferencias de Yiena; sin 
em bargo, algunos creen encontrar un testi
monio favorable del Gabinete prusiano á las 
Potencias occidentales, en el hecho de haber 
prohibido la publicación de un diario ruso 
escrito en francés que se preparaba en Ber
lín. El Times sin embargo desconfia mucho 
de que la Prusia se comprometa directa  
ni indirectam ente contra la Rusia.

El Daily News  dice que las noticias ú l
tim am ente llegadas de Viena son favorables 
á la paz. Asegura dicho periódico que el 
Príncipe Gortschakoff ha firmado un docu
mento público , en que reconoce en general 
los principios que deben servir de base á las 
negociaciones que deberán definir y aplicar
Ins P íp n i n n f  p t a p i í a t m n o

La diplomacia rusa se esfuerza por a te 
nuar e! efecto producido por el manifiesto 
de Alejandro II.

La Gaceta de Postas anuncia que el Prín
cipe Gortschakoff ha informado al Conde 
Buol que se iba á publicar una circular del 
Conde N esselrode, y  que el objeto de este  
documento seria quitar á las palabras del 
nuevo Czar el se'ntido belicoso que con razón 
ó sin ella se le atribuye.

Según dice el Boersenhalle, aun no está 
á la órden del dia la cuestión del nombra
miento de General en jefe del contingente 
federal. En este asunto se cruzan opuestas 
p retensiones: el Austria quisiera tener el 
mando de todo el ejército; la Prusia quiere 
conservar al menos el de su propio contin
gente, y la Baviera pide otro mando, inde
pendiente de los de la Prusia y del Austria, 
al cual estarian subordinados los demas con
tingentes. Algunos Estados pretenden que 
cada contingente esté mandado por un Jefe 
particular, pero no se oponen á que haya 
un Jefe supremo común, con lo que está con
fo r m e  el A u s tr ia .

El Moning-Herald dice que la escuadra 
ligera del Báltico saldrá de Spithead á ú lti
mos de sem an a, y subirá al Báltico según  
vayan desapareciendo los inconvenientes 
que á ello se oponen. Dicha escuadra se com

pondrá de la Imperiosa, de 51 cañones; del 
Curíalo , de hélice, de 51 cañ on es; del Arro
gante, id. de 47 cañones; del Anfión, id. de 
24 cañones; y del P iladas , id. de 21 cañones.

La crisis m inisterial belga aun continúa  
sin resolverse.

Parece, según la Independencia belga, que 
Mr. de Theus , Jefe de la d erech a , ha sido 
invitado por el Rey para formar una nueva  
Administración. Sin em bargo, una corres
pondencia de Bruselas dice que es imposible 
la formación de un Ministerio de modera
dos cató licos; y  que el Rey se verá obligado 
á confiar las carteras á los Secretarios gene
rales de los Ministerios, y á esperar la aper-* 
tura de la próxima sesión para la formación 
de un Gabinete definitivo.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1 8 5 5.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes :
De lujo en se d a , terciopelos de va

rios colores y  preciosos d ibu
jo8 ........................................  190  rs.

De medio lujo. .  ...............................  j go
De tafilete con m apa, retrato, por

tadas y a d o rn o s.............................. 5 4
De pasta fina......................................... 4 4
Idem c o m ú n ..........................................  3 4
Rústica...............................................   3 2

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.
Se vende el reglam ento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero últim o en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Madrid.
Esta comisión ha acordado abrir el juicio contra— dietario que previene el art. 32 de los estatuto* para 

declarar con derecho á la pensión que ha solicitado la 
Sra. Doña Benigna Tem prado, residente en la villa de 
Vi llar luengo, viuda del Sr. D. Ramón María Tem pra- 
do, Ministro togado qua ha sido del Tribunal Supre
mo do Guerr* y  Marina, é individuo de esta sociedad, 
el cual nació en la referida villa de Viljarluengo en  
11 de Agosto de 1806; fue admitido por sóoio en 21 
de Agosto de 1841 , y en el mtamo día se le expidió la 
patente de tal con el núm. 278 , y  falleció en esta 
villa y  corte en 27 de Febrero del corriente año.

Los que tengan que exponer alguna cosa en con
tra del derecho que alega esta viuda para el goce 
de la pensión se servirán manifestarlo al infrascrito 
Secretario de la comisión , calle da la Magdalena , número 2 , cuar to segundo.

Madrid 15 de Marzo de 1855.=D r. Julián de Men- dieta.

Comisión del distrito de Córdoba.
Esta comisión ha acordado abrir el juicio contra

dictorio que previenen los estatutos para declarar con  
derecho á la pensión que á nombre de Doña María del 
Tremedal y Doña María Florentina Criado y P o lo , h i
jas huérfanas de D. Juan Nepomuceno Criado, abogado , individuo de dicha sociedad.

De los documentos producidos resulta que dicho 
interesado nació en Castro del Rio en 22 de M.ivo de 
1810; que talleció en la misma villa en 7 de Diciem
bre de 1854 , y que era viudo de Doña María de los Dolores Polo.

Los que tuvieren que presentar alguna reclama
ción contra ei derecho que se alega á nombre de las 
interesadas para el goce de la pensión , la dirigirán en  
el término de un m es, contado desde la fecharen que  
se publique este anuncio en [& Gaceta , á la Secretaría del distrito de. Córdoba.

Madrid 14 de Marzo de 1855. =  Por el Secretario 
del d istrito , Ju,;n García de Quirós , Secretario g e -

ESPECTACULOS.
T¥A  IR C  REAL Hoy no hay  función.
Mañana miércoles últ ima represen tación  de la JV a-  

viata, ópera en  tres  actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Los oráculos de Talia ó Los duendes en palacio , c o 

media n ueva  en  cinco actos.—Baile.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La villana de Vallecas, comedia en  cinco a c to s , del 

maestro Tirso de Molina.— El mudo por compromiso, co
medí a en  u n  acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. G ran  función m ons
truo  para mañana miércoles.

La huérfana de Bruselas, d ram a e n - t r e s  actos. — La 
escuela de las a m ig is ,  comedia en  u n  acto .— Nuevo sis
tema conyugal, comedia en  u n  acto.—Sainete.

TEATRO DEL GENIO. A las siete  y  media de la 
noche.

La Pasióny drama bíblico en cua tro  actos, precedi
do de u n  prólogo y  dividido en cua tro  c u a d r o s , y  se
guido de u n  epílogo.


